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Expediente N.° 24.945

PROYECTO DE LEY

APROBACIÓN DEL CONTRATO DE FINANCIAMIENTO N° 9745-CR 
"PRÉSTAMO DE POLÍTICA DE DESARROLLO PARA LA GESTIÓN DEL 

RIESGO SOCIAL EN COSTA RICA CON UNA OPCIÓN DE DESEMBOLSO 
DIFERIDO” SUSCRITO ENTRE EL BANCO INTERNACIONAL DE 

RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO Y LA REPÚBLICA DE COSTA RICA

DICTAMEN AFIRMATIVO DE MINORIA

Los  suscritos  Diputados  y  Diputadas  miembros  de  la  Comisión  Permanente 
Ordinaria de Asuntos Hacendarios, presentamos el siguiente Dictamen Afirmativo 
de  Minoría  del  proyecto  de  ley  de   “APROBACIÓN  DEL  CONTRATO  DE 
FINANCIAMIENTO N° 9745-CR "PRÉSTAMO DE POLÍTICA DE DESARROLLO 
PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO SOCIAL EN COSTA RICA CON UNA OPCIÓN 
DE  DESEMBOLSO  DIFERIDO”  SUSCRITO  ENTRE  EL  BANCO 
INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO Y LA REPÚBLICA DE 
COSTA RICA”,  Expediente N.º 24.945, iniciativa del Poder Ejecutivo, y presentado 
a la corriente legislativa el 23 de abril  de 2025,  publicado en la Gaceta N°85, 
Número de Alcance: 59, con fecha del 13 de mayo de 2025, con base en las 
siguientes consideraciones:

I. GENERALIDADES DEL PROYECTO DE LEY

JUSTIFICACIÓN

El  proyecto plantea  la  aprobación  del  Contrato  de  Financiamiento  9745-CR 
“Préstamo de Política de Desarrollo Para la Gestión del Riesgo Social en Costa Rica 
con una Opción de Desembolso Diferido”, suscrito entre el Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento (BIRF) y la República de Costa Rica, por un monto de 
$200 millones.

El organismo ejecutor será la República de Costa Rica por intermedio del Ministerio 
de Hacienda quien será  el  responsable  de la  ejecución y  la  utilización de los 
recursos del financiamiento. Al tratarse de un endeudamiento del Gobierno de la 
República, el desembolso se realizará por el mecanismo de Caja Única del Estado. 

1. Descripción de los préstamos de Políticas de Desarrollo con Opción 
de Desembolso Diferido (DPL DDO)

El Préstamo de Política de Desarrollo con Opción de Desembolso Diferido (DPL 
DDO) es una línea de crédito contingente que ofrece liquidez inmediata en caso de 
acontecimientos adversos, y que el BIRF pone a disposición de los países que les 
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permite cumplir rápidamente con sus necesidades de financiamiento tras un déficit 
de recursos debido a eventos económicos adversos, tales como una desaceleración 
en el crecimiento económico o cambios desfavorables en los precios de las materias 
primas o los términos de intercambio.

Este tipo de préstamo establece un plazo de desembolsos de tres años renovable
por tres años adicionales (para un total de 12 años), siempre y cuando el país 
mantenga un marco macroeconómico adecuado y una implementación satisfactoria
del Programa.

La modalidad DPL DDO ofrece la opción de movilizar rápidamente liquidez para 
financiar gastos prioritarios, incluso si el país se ve afectado por choques climáticos, 
sociales  o  económicos  y  necesita  cubrir  una  respuesta  de  asistencia  social 
específica y temporal.

1.1 Objetivo general

Fortalecer la focalización y eficiencia del sistema de protección social de Costa Rica.

1.2 Descripción del Programa

El Programa está conformado por dos pilares, según se describe a continuación:

Pilar 1: Mejorar la focalización de los programas de protección social

Este pilar se centra en mejorar la focalización del gasto social en la reducción de la 
pobreza mediante el fortalecimiento de la adopción, la inclusión y la solidez del
SINIRUBE.

Los objetivos son los siguientes:

 Aumentar la adopción del SINIRUBE por parte de las agencias que brindan 
beneficios y servicios sociales específicos.

 Aumentar la solidez y la calidad de los datos en el SINIRUBE promoviendo 
una actualización más frecuente y  mejorando la  interoperabilidad de los 
datos, incluso con datos georeferenciados sobre riesgos climáticos.

 Mejorar la información dentro del SINIRUBE relacionada con poblaciones 
vulnerables, como las personas con discapacidad.

Pilar 2: Promover la eficiencia del gasto en protección social en Costa Rica

El pilar aborda la necesidad de mejorar la eficiencia del gasto social mediante la 
reducción de la fragmentación, la mejora y la coordinación de la prestación de los 
programas de asistencia social y la reducción de los costos en la prestación de las 
intervenciones de protección social.
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Los objetivos son los siguientes:

 Reducir la fragmentación y crear sinergias entre los diferentes programas 
para responder mejor a las necesidades específicas de las personas y los 
hogares.

 Mejorar la prestación de los programas de asistencia social ampliando los 
pagos digitales y los servicios sociales.

2. CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES FINANCIERAS.
El  monto  total  del  financiamiento  de  la  operación  es  hasta  USD 200.000.000 
(doscientos millones de dólares estadounidenses), en donde el Prestatario es el 
Gobierno de la República de Costa Rica a través del Ministerio de Hacienda con el
apoyo del Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS).

Al ser este financiamiento de tipo contingente le permite al prestatario desembolsar 
los recursos durante el periodo de desembolso para satisfacer sus necesidades de 
liquidez  en  caso  de  darse  acontecimientos  adversos  (tales  como  eventos 
económicos y  sociales),  sujeto  a  las  condiciones establecidas en la  Matriz  de 
Políticas.

Al Ministerio de Hacienda le corresponderá cumplir con los compromisos financieros
asociados  al  servicio  de  la  deuda  por  concepto  de  amortización,  intereses  y 
comisión. En el Cuadro N° 1 se muestra un resumen de los términos y condiciones 
financieras de la operación.

Cuadro N° 1
Resumen Términos y Condiciones Financieras
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CUMPLIMIENTO  DE  LOS  REQUERIMIENTOS  ESTABLECIDOS  EN  LA 
LEGISLACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DEL ENDEUDAMIENTO PÚBLICO. 

Conforme al ordenamiento jurídico costarricense, la contratación de un crédito debe 
cumplir  con  las  autorizaciones  administrativas  del  Ministerio  de  Planificación 
Nacional y Política Económica (MIDEPLAN), así como del dictamen favorable del 
Banco Central de Costa Rica y de la Autoridad Presupuestaria.
Así  las  cosas,  para  el  financiamiento  externo  se  obtuvieron  las  respectivas 
aprobaciones que se detallan a continuación: 

Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica:

 Oficio MIDEPLAN-DM-OF-0857-2024 del 20 de setiembre del 2024.

Banco Central de Costa Rica:

 Oficio JD-6227/10 del 16 de diciembre del 2024 se comunica el artículo 10, 
del acta de la sesión 6227-2024, celebrada el 12 de diciembre del 2024.

Autoridad Presupuestaria:

 Oficio MH-STAP-ACDO-0061-2025 del 28 de enero de 2025 que comunica el 
Acuerdo N°14203 tomado por  la  Autoridad Presupuestaria  en  la  Sesión 
Ordinaria N° 01-2025 celebrada el día 27 de enero de 2025.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 121, inciso 15 de la Constitución 
Política,  los  empréstitos  del  Poder  Ejecutivo  y  los  convenios  similares  que  se 
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relacionen con el crédito público requieren aprobación legislativa, por lo anterior se 
presenta este contrato de financiamiento para aprobación legislativa en el presente 
proyecto de ley.

IMPACTO  DE  LAS  OPERACIONES  CREDITICIAS  EN  LAS  FINANZAS 
PÚBLICAS.

El financiamiento con el BIRF es de gran relevancia ante la situación del mercado 
local  para  el  año  2024,  donde  los  principales  indicadores  macroeconómicos 
reflejaron un desempeño caracterizado por un crecimiento económico relativamente 
elevado,  con una baja inflación,  una tendencia a la  mejora de los indicadores 
laborales,  un  fortalecimiento  de  las  cuentas  externas  y  la  continuidad  de  los 
esfuerzos para ubicar las finanzas públicas hacia la sostenibilidad.

Asimismo,  se  debe  señalar  el  reducido  tamaño  del  sector  financiero,  que  ha 
incrementado el costo relativo de la deuda. Esta necesidad impulsa al Ministerio de 
Hacienda  a  explorar  alternativas  que  minimicen  la  carga  sobre  el  mercado 
doméstico,  evitando  alzas  en  las  tasas  de  interés  que  podrían  impactar 
negativamente la inversión privada, el empleo y las cuotas de crédito de la población 
costarricense.

En este contexto, es fundamental que el Gobierno pueda acceder a fuentes de 
financiamiento diversificadas, incluyendo los recursos del BIRF y otros organismos 
multilaterales y bilaterales. Además, la emisión de títulos valores en el mercado 
internacional  se  presenta  como  una  estrategia  clave  para  complementar  el 
financiamiento  interno,  facilitando  así  el  manejo  eficiente  de  las  necesidades 
fiscales y promoviendo la estabilidad macroeconómica, conforme lo reflejan las 
políticas y proyecciones económicas recientes de Costa Rica.

Para  los  años  2025  y  2026,  se  proyecta  emitir  títulos  en  los  mercados 
internacionales  hasta  por  un  monto  de  USD  1.000  millones  anuales,  en 
concordancia con el Proyecto de Ley N° 24.462 (Modificación de la Ley N° 10332. 
Autorización para emitir títulos valores en el mercado internacional), presentado el 9 
de julio  de 2024.  Esta  estrategia  de emisión internacional  tiene como objetivo 
diversificar las fuentes de financiamiento y reducir la presión sobre el mercado local
de valores. Asimismo, influirá en la disminución de las tasas de interés que el 
Gobierno debe asumir, lo cual resulta clave para alcanzar las metas de la estrategia 
de deuda a mediano plazo del Gobierno Central.

En línea con lo anterior, el Gobierno ha puesto en marcha medidas para diversificar 
sus fuentes de financiamiento, robustecer el mercado de deuda pública, alinearse 
con objetivos de sostenibilidad y con estándares internacionales. Dentro de este 
enfoque estratégico, se destacan la Taxonomía de Finanzas Sostenibles de Costa 
Rica, el Programa de Creadores de Mercado, la Ley N°10.335 para la Promoción y 
Apertura del Mercado de Deuda Pública Interna, la Ley N°10.495 Manejo eficiente 
de la liquidez del sector público y la Ley N°10.524 para el Fortalecimiento de la 
Gestión de la Deuda Pública.
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La  taxonomía  dirige  los  fondos  hacia  actividades  sostenibles,  mientras  que  el 
Programa de Creadores  de  Mercado y  la  Ley  N°10.335 mejoran  la  liquidez  y 
accesibilidad en el mercado de deuda. Por su parte, la Ley N°10.524 refuerza la 
gestión y transparencia en la administración de la deuda pública, generando mayor 
confianza en el entorno de inversión. Asimismo, la Ley N°10.495 tiene como fin 
establecer los criterios y parámetros para el manejo eficiente y eficaz de la liquidez 
pública.

A pesar de los esfuerzos realizados, el endeudamiento del Gobierno Central sigue 
siendo  significativo  y  demanda  un  compromiso  constante  para  cubrir  tanto  el 
servicio de la deuda como otras obligaciones. El incremento de la deuda en años 
recientes ha generado que casi la mitad del presupuesto se destine a su pago, 
afectando la disponibilidad de fondos necesarios para mantener y mejorar servicios 
esenciales  para  la  población,  como  la  educación,  la  salud,  la  seguridad  y  el 
desarrollo y mantenimiento de infraestructura pública.

En la Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República para el ejercicio 
económico 2025, se asigna un 43,5% al servicio de la deuda, que se destinará al 
cumplimiento de las obligaciones por deuda pública, incluyendo la amortización e 
intereses, lo que resalta la importancia de manejar los riesgos fiscales de mediano 
plazo y buscar opciones de financiamiento que alivien la presión sobre el mercado 
interno y  permitan reducir  el  costo  de la  deuda sin  comprometer  los  servicios 
públicos esenciales.

A diciembre 2024, la razón deuda a PIB se ubicó en 59,8%, evidenciando una 
mejora de 1,3 p.p respecto al cierre de 2023, cuando alcanzó el 61,1% del PIB. Del 
total  registrado  a  diciembre,  el  43,9%  del  PIB  correspondió  a  deuda  interna, 
mientras que el 15,9% del PIB fue por deuda externa.

La  contratación  de  deuda  externa  ha  permitido  al  país  acceder  a  una  fuente 
alternativa de financiamiento, apoyar la sostenibilidad de las finanzas públicas y 
mantener la estabilidad monetaria y financiera. Estas medidas aceleran el ajuste 
fiscal y generan resultados inmediatos que contribuyen tanto a la sostenibilidad 
fiscal  como  mejorar  la  percepción  de  riesgo  de  Costa  Rica  en  los  mercados 
internacionales.

Como resultado de los esfuerzos realizados para la mejora en las finanzas públicas, 
las calificaciones de riesgo del país fueron actualizadas en 2024 por tres agencias 
calificadoras y a inicios del año 2025 por Fitch Ratings. En febrero de 2025, Fitch 
Ratings mejoró la perspectiva de calificación de Costa Rica de estable a positiva, 
manteniendo  la  calificación  en  BB,  destacando  la  permanencia  de  superávits 
primarios que fortalecen la estabilidad macroeconómica a pesar de ciertos
retrocesos fiscales.

En octubre de 2024, S&P Global Ratings también elevó la perspectiva a positiva, 
debido al fortalecimiento del perfil externo del país, reflejado en la reducción del 
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déficit de cuenta corriente, el aumento de las reservas internacionales y un sólido
flujo de inversión extranjera directa.

En setiembre de 2024, Moody’s mejoró la calificación de B1 a Ba3 con perspectiva 
positiva,  resaltando la  gestión  eficiente  de la  deuda y  los  superávits  primarios 
recientes, aunque advirtió sobre la necesidad de contener el gasto público.

En  cuanto  a  las  fuentes  de  financiamiento,  las  constituyen  tanto  el  mercado 
doméstico, a través de emisiones de títulos valores, subasta competitiva y creadores 
de mercado, así como recursos externos que provienen de deuda con organismos 
multilaterales  y  bilaterales,  mayormente  representada  por  créditos  de  apoyo 
presupuestario, adicionalmente, tal y como ya se mencionó, se esperan emisiones 
de títulos valores en los mercados internacionales, por un monto de USD 2.000 
millones en el bienio 2025-2026 (un monto de USD 1.000 millones cada año).

En el Cuadro N° 2 se observa una estimación de reducción gradual en relación con
las necesidades de financiamiento, pasando de un 8,6% del PIB en 2024 a un 7,1% 
en 2029. Esto podría evidenciar mayores esfuerzos para contener el déficit, reducir 
la dependencia de financiamiento, tanto interno como externo, y alcanzar una mayor 
autosuficiencia en el mercado interno, mientras se reduce el déficit y la deuda. En 
estas estimaciones se mantiene un 1% como reserva de liquidez para el período 
2024-2029, con el propósito de garantizar una brecha de liquidez de entre 60 y 90 
días. Esta medida es parte de la estrategia destinada a mitigar los riesgos asociados
a la deuda y la gestión de la caja del Gobierno de la República.

A diciembre 2024, estas necesidades brutas de financiamiento representaron un 
9,0% del PIB. Estas fueron cubiertas en un 77,9% con fuentes internas, un 14,5% 
con fuentes externas y el 7,6% restante mediante el prefondeo de caja. En cuanto a 
las amortizaciones, se realizaron pagos por ¢2.573.898 millones, de los cuales el
90,3% correspondió a obligaciones internas y el 9,7% a obligaciones externas.

Cuadro N° 2
Estimación necesidades brutas de financiamiento del Gobierno Central. 

Datos en porcentaje del PIB, período 2024-2029

Fuente: Informe de Riesgos Macro Fiscales, diciembre 2024, Ministerio de Hacienda.

El  Gobierno  ha  venido  desarrollando  operaciones  de  créditos  de  apoyo 
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presupuestario  que  se  constituyen  como  una  importante  fuente  alternativa  de 
financiamiento. Se espera continuar con la implementación de la agenda prevista de 
créditos externos al  2029. Estos recursos contribuyen a cubrir  las necesidades 
brutas de financiamiento, evitando una menor presión de recursos en el mercado 
doméstico y por consiguiente sobre las tasas de interés locales, por lo cual estos 
apoyos presupuestarios favorecen la inversión privada, el crecimiento económico y 
al mismo tiempo ayudan a mejorar la madurez en la cartera, así como controlar la 
carga en el reconocimiento de intereses y el déficit financiero.

Finalmente,  es  importante  señalar  que  la  revisión  de  las  proyecciones  de  las 
principales variables macroeconómicas para las estimaciones tanto de corto como 
de  largo  plazo  incorporan  la  mejor  información  y  supuestos  disponibles.  Sin 
embargo,  como en toda proyección,  existen factores de riesgo asociados a la 
evolución del contexto externo y local que de materializarse alterarían los resultados 
del escenario propuesto en este ejercicio. A corto y mediano plazo, los principales 
riesgos externos surgen de las condiciones geopolíticas, mientras que a más largo 
plazo también hay riesgos asociados al cambio climático.

II. TRÁMITE LEGISLATIVO DEL PROYECTO DE LEY:

 Se presenta el proyecto de ley por iniciativa del Poder Ejecutivo el 23 de abril del 
2025

 Se publica en el Diario Oficial La Gaceta N° 85, en el alcance 59, el 13 de mayo 
del 2025

 El plazo ordinario expira el 05 de diciembre de 2025.
 Ingresa  al  orden  del  día  en  Comisión  Permanente  Ordinaria  de  Asuntos 

Hacendarios el 22 de mayo del 2025

 En la sesión del 28 de mayo de 2025, se aprueba Moción N.°3-01, para recibir en 
audiencia para el expediente a las siguientes instituciones: 

o Nogui Acosta Jaen, ministro de Hacienda. 
o Marta Acosta Zúñiga, Contralora General de la República.

Asimismo, de conformidad con los artículos 126 y 157 del Reglamento de la 
Asamblea Legislativa, se aprueba para que este proyecto se consulte a las 
siguientes instituciones:

o Sistema Nacional de Información y Registro único de Beneficiarios del 
Estado (SINIRUBE). 

o Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS).
o Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares (FODESAF). 
o Comisión Nacional de Emergencias (CNE).

 El 05 de junio de 2025, el Departamentos de Estudios Referencias y Servicios 
técnicos rinde un Informe Jurídico.
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 Por último, el 26 de junio el Departamentos de Estudios Referencias y Servicios 
técnicos rinde el informe económico del proyecto.

III. CONSULTAS REALIZADAS

De conformidad  con  los  artículos  126  y  157  del  Reglamento  de  la  Asamblea 
Legislativa, este proyecto se consultó a las siguientes instituciones:

o Sistema Nacional de Información y Registro único de Beneficiarios del 
Estado (SINIRUBE). 

o Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS).
o Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares (FODESAF). 
o Comisión Nacional de Emergencias (CNE).

De las cuales, se recibieron las siguientes respuestas:

Institución Número de 
oficio

Criterio institucional

Fondo  de 
Desarrollo 
Social  y 
Asignaciones 
Familiares 
(FODESAF)

CARTA-MTSS-
DMT-DVAS-
DESAF-565  -
2025

El  Proyecto de Ley Expediente N.º  24.945 
representa una oportunidad para fortalecer el 
sistema de protección social  costarricense, 
aportando  liquidez  en  situaciones  de 
emergencia  y  mejorando  la  eficiencia  del 
gasto social. La participación del FODESAF 
se ve positivamente impactada, al alinearse 
con  instrumentos  técnicos  como  el 
SINIRUBE, que aumentan la transparencia y 
la efectividad de sus intervenciones.
Por tanto, se considera conveniente apoyar 
este proyecto de ley, en tanto que refuerza la 
gestión del  riesgo social  y fortalece el  uso 
eficiente de los recursos del FODESAF.

Comisión 
Nacional de
Prevención  de 
Riesgos y
Atención  de 
Emergencias

CNE-PRE-
UAL-OF-0089-
2025

Así las cosas, se concluye que: 
1. El proyecto de ley viene a fortalecer 
programas de desarrollo del Gobierno. 

2. En la medida que se cumplen ciertos 
indicadores  de  política  pública  acordados 
como  parte  del  contrato  con  el  Banco,  el 
Gobierno tiene la posibilidad de acceder a 
recursos  para  atender  sus  necesidades 
relacionadas con el ámbito de política pública 
al cual está vinculada la operación de crédito. 
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Finalmente,  es  importante  reiterar  que  la 
Comisión Nacional de Prevención de Riesgos 
y  Atención  de  Emergencias  no  tiene 
competencia  para  referirse  al  fondo  del 
contrato de préstamo, así  mismo, tampoco 
participó de las negociaciones; no obstante, 
como se indicó supra, resulta ser un tema de 
suma importancia por cuanto lo que busca la 
ejecución  del  contrato  de  préstamo  es 
fortalecer  la  focalización  y  eficiencia  del 
sistema de protección social de Costa Rica.

IV. INFORME DEPARTAMENTO DE SERVICIOS TÉCNICOS

El Departamento de Estudios, Referencias y Servicios Técnicos, expone mediante 
oficio AL-DEST-IJU-206-2025 de 5 de junio de 2025 el criterio desde el punto de 
vista jurídico, entre los aspectos más importantes del análisis del proyecto de ley 
manifiestan: 

“ANÁLISIS DEL ARTICULADO

Artículo 1 – Aprobación del Contrato de Préstamo

Este artículo dispone propiamente la aprobación del contrato de préstamo con el 
Banco Mundial  que se identifica con el  número N° 9745 -CR para financiar  el 
“Política de Desarrollo para la Gestión del Riesgo Social en Costa Rica con una 
Opción  de  Desembolso  Diferido  hasta  por  la  suma de doscientos  millones  de 
dólares estadounidenses.” 

Aprobación de préstamos no es actividad legislativa ordinaria
Lo primero que debe decirse es que la aprobación legislativa que constituye el 
objeto de este proyecto no es actividad legislativa ordinaria, sino el ejercicio de la 
potestad especial de control político que la Constitución Política establece como 
competencia exclusiva a favor de la Asamblea Legislativa en el artículo 121 inciso 
15) de la Constitución Política.

De esto se deriva la consecuencia de que la Asamblea Legislativa únicamente 
puede “aprobar o improbar” el contrato de préstamo sometido a su consideración sin 
que le sea válido modificar su texto, contenido o las condiciones que incorpora, 
porque su negociación es competencia exclusiva del Poder Ejecutivo.

Además de lo anterior, a efectos de trámite legislativa se desprende expresamente 
la necesidad de contar con una mayoría calificada de 38 votos para aprobar el 
contrato.

Sobre  los  restantes  artículos  del  proyecto  que se  presentan  como normas de 
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ejecución, algunos son propiamente tales, otros son reiteraciones de contenidos del 
contrato de préstamo y como tales, no son normas de ejecución propiamente, y por 
tanto no modificables.    

Oportunamente se analizará cada uno de los restantes artículos del proyecto.

Baste por ahora decir que el artículo primero del proyecto que dispone la aprobación 
del contrato no es actividad legislativa ordinaria y que el contrato de préstamo no 
puede ser modificado válidamente.

Ausencia de problemas jurídicos 

El  contrato  de  préstamo es  un  producto  típico  de  la  actividad  bancaria  de  la 
Organización Internacional acreedora. 

Es un contrato de adhesión, según la modalidad ofertada y aceptada, que responde 
enteramente a los contenidos de la práctica bancaria internacional, - neutral desde 
su punto de vista jurídico - en el sentido de que su estructura jurídica solo sirve para 
instrumentar la operación, similar a otros contratos antes suscritos con el Banco 
Mundial u otros organismos financieros internacionales similares.
De modo que la modalidad determina las condiciones financieras del préstamo, 
especialmente en lo referido a plazos, tasas y comisiones.  
La valoración sobre la aprobación del contrato responde a un análisis económico y 
financiero  de  las  condiciones  del  préstamo,  particularmente  el  costo  del 
endeudamiento alternativo que podría significar captar los recursos en el mercado 
nacional, o mediante la emisión de bonos en el mercado internacional.
Este Departamento estará ofreciendo oportunamente un informe económico sobre 
dichos aspectos.
Valga decir que, desde el punto de vista jurídico, el contrato de préstamo e incluso 
los  restantes  artículos  del  proyecto  NO  TIENEN  PROBLEMA jurídico  y  su 
aprobación responde entonces a asuntos de discrecionalidad política. 
Características especiales de este contrato de préstamo 

Dicho lo anterior, conviene repasar algunos aspectos particulares de este contrato 
de préstamo, en especial respecto a cuestiones que han generado polémica en 
anteriores operaciones, particularmente con la disponibilidad de los recursos del 
préstamo y la posibilidad o no de modificar el destino asignado.

Está claro que los recursos son “financiamiento al programa” y que el prestatario, 
o sea el país, se compromete con el Programa tal como se define en el Apéndice 
(Artículo 3.01), y este Apéndice, aunque trae un listado de acciones cumplidas, 
obviamente debe ejecutarse posteriormente, lo cual requiere financiamiento y es 
precisamente la razón por la que se otorga el crédito.

Entonces podemos decir que este es un contrato tradicional en que los recursos 
están “atados a un programa”, más allá que el giro se realiza en un solo tracto.
Ahora bien, como la implementación de ese Programa puede considerarse el giro 
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corriente o natural de las Instituciones concernidas, en especial del IMAS, que se 
financia  principalmente  por  FODESAF,  los  recursos  se  giran  al  presupuesto 
(Apéndice, Sección II, apartado D) y operan entonces como sustitución de fuente de 
ingreso, no nuevo financiamiento.

En conclusión:  Los recursos tienen una finalidad específica dentro del Contrato de 
Préstamo (financiamiento del Programa) y se giran en un solo tracto a la gestión 
presupuestaria, operando como fuente de ingreso nueva, que viene a sustituir la que 
se haya establecido en el presupuesto nacional (recursos de FODESAF).   De modo 
que los recursos vienen atados desde el contrato de préstamo y no sería posible 
modificarlos por norma de ejecución. 

Más  allá  de  eso,  la  obligación  del  Gobierno  es  implementar  el  programa  así 
financiado y en términos generales mantener un marco de política macroeconómica 
adecuada. 

Artículo 2 – Uso de los recursos

Dispone que “Los recursos del financiamiento serán utilizados exclusivamente para 
lo dispuesto en el Contrato de Financiamiento N° 9745-CR”, esto es la financiación y 
ejecución del Programa de fortalecimiento del SINIRUBE.

Esto es lo que mismo que establece el contrato de préstamo, entonces propiamente 
este artículo 2 - NO ES UNA NORMA DE EJECUCIÓN – sino mera reiteración o 
especificación de lo ya pactado en el contrato, y como tal no puede ser modificada 
por el legislador.
 

Artículo 3 – Incorporación de los recursos al Presupuesto

Esta norma es tradicional para el aprovechamiento pronto y efectivo de los recursos 
sin tener que esperar posteriores modificaciones presupuestarias.
Dado que ya la aprobación de nuevos recursos como sustitución de fuentes de 
ingreso queda aprobada precisamente con la ley de aprobación del contrato, la 
identificación de las partidas a sustituirse en los presupuestos puede hacerse por 
Decreto Ejecutivo, como es tradicional y sin problema jurídico. 

Artículo 4 - Administración de recursos por Caja Única

Norma que no tiene problema jurídico, sino más bien es conforme con el principio 
constitucional.

Artículo 5 – Exención impuestos para formalización

Conforme el principio básico de inmunidad fiscal del Estado, el Estado no debe 
pagarse impuestos a sí mismo, para ahorrarse costos operativos, y, por ende, toda 
exención de impuestos para formalización es completamente lógica y natural. 
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V. CONSIDERACIONES FINALES

La aprobación de este contrato de préstamo es ejercicio de una potestad especial de 
control político.

La operación de préstamo jurídicamente es neutra, igual o similar a otras anteriores 
con el mismo Banco Mundial o con otros Organismos financieros internacionales 
que siguen y contienen los mismos contenidos de la práctica bancaria internacional 
mediante contratos de adhesión.

Su aprobación o no responde a una valoración política discrecional, que debe tomar 
en cuenta principalmente factores de índole económica y financiera como el costo 
comparativo de otras fuentes de financiamiento alternativas.

Los recursos están ligados a la ejecución del Programa, y no puede modificarse su 
destino, más allá que se giran como un solo tracto e ingresan al presupuesto como 
sustitución  de  fuente  de  ingreso,  y  no  como gasto  o  deuda adicional  a  la  ya 
aprobada.”

Además, el Departamento de Estudios, Referencias y Servicios Técnicos, expone 
mediante oficio AL-DEST-IEC-017-2025 de 26 de junio de 2025 el criterio desde el 
punto de vista económico y entre los aspectos más importantes del análisis del 
proyecto de ley manifiestan: 

“3.5 SOBRE LOS ARTÍCULOS DE LA PROPUESTA

El proyecto de ley está conformado por 5 artículos.

En el artículo 1 se establece la aprobación del referido contrato de financiamiento, 
cuyo texto y sus anexos forman parte integral de la iniciativa de ley.

En  el  artículo  2 se  señala  que  los  recursos  del  préstamo  serán  utilizados 
exclusivamente para lo dispuesto en el referido contrato de financiamiento. 

Al respecto, es importante tener presente, como ya se ha indicado, que el crédito es 
un  préstamo  de  apoyo  presupuestario,  por  lo  que  los  recursos  son  de  libre 
disposición  y  estarían  destinados  a  apoyar  las  necesidades  de  financiamiento 
presupuestario del Gobierno. De manera más específica, y según información de la 
DGGDP, el diseño del crédito contempla el uso de los recursos ante la ocurrencia de 
eventos económicos, sociales o climáticos adversos, pero también (aunque no se 
den dichos eventos) para atender necesidades de liquidez, cubrir déficit de recursos 
del Gobierno, o para fines precautorios. Se indica que el acceso a los recursos está 
condicionado únicamente a que se mantenga un marco macroeconómico adecuado 
y que el Programa de Reformas se esté implementando satisfactoriamente (o haya 
sido completado). 
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En el artículo 3 se autoriza al Poder Ejecutivo para que, mediante decreto ejecutivo, 
realice la sustitución de los ingresos de fuente de financiamiento interna por los 
recursos del referido préstamo, sin que pueda modificarse el destino de los ingresos 
sustituidos  aprobados  en  la  respectiva  ley  de  presupuesto.  Dicha  sustitución 
implicaría, a nivel presupuestario, sólo un cambio en la fuente de financiamiento y, 
por ende, se mantendría igual el total de ingresos y gastos. 

Según lo indicado por la DGGDP, la sustitución podría darse en cualquier partida del 
gasto  público  que el  Gobierno determine,  sin  estar  restringida  a  componentes 
específicos del Programa de Reformas. Por otra parte, tal como se establece en 
dicho artículo, el destino de los ingresos sustituidos no podría modificarse; es decir, 
los recursos deberían utilizarse en lo que ya esté establecido en el Presupuesto 
Nacional. 

En el artículo 4 se plantea que el prestatario administrará los recursos del referido 
préstamo de conformidad con el principio de Unidad de Caja.

En el artículo 5 se indica que los documentos que se requieran para formalizar el 
referido contrato de financiamiento no estarán sujetos al pago de ninguna clase de 
impuestos, timbres, tasas, contribuciones o derechos; así como que la inscripción de 
éste en los registros correspondientes queda exonerada de todo tipo de pago.

3.6 AUTORIZACIÓN Y DICTÁMENES DE LEY

De acuerdo con la normativa vigente, la contratación del referido préstamo requiere 
las autorizaciones administrativas del Ministerio de Planificación Nacional y Política 
Económica (Mideplan) y los dictámenes favorables del BCCR y de la Autoridad 
Presupuestaria (AP).

El detalle de dichas aprobaciones es el siguiente:

Mideplan: mediante el oficio Mideplan-DM-OF-0857-2024 del 20 de septiembre del 
2024, resolvió emitir la aprobación final para el inicio de trámites para obtener el 
préstamo al que se ha hecho referencia en este informe.

BCCR: mediante el oficio JD-6227/10 del 16 de diciembre del 2024, emitió dictamen 
favorable para la contratación del referido préstamo.

AP: mediante el  oficio  MH-STAP-ACDO-0061-2025 del  28 de enero del  2025, 
comunicó  la  autorización  (dictamen  favorable)  de  la  contratación  del  referido 
préstamo.

IV.- VINCULACION CON LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE

De acuerdo  con  la  verificación  de  la  vinculación  temática  de  los  objetivos  de 
desarrollo sostenible (ODS) realizada para la presente iniciativa de ley, existe una 
vinculación multidimensional, integral e interconectada con la Agenda 2030, con un 
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nivel de afectación positivo.

Lo anterior, debido a que lo planteado en el programa que se financiaría con el 
préstamo, se vincula con el ODS 1 (Fin de la Pobreza), ODS 10 (Reducción de las 
Desigualdades), ODS 16 (Paz, Justicia e Instituciones Sólidas) y ODS 17 (Alianzas 
Para Lograr los Objetivos).

 El logro del objetivo y de los pilares del referido programa podrían contribuir a:

 Fortalecer sistemas de protección social para las personas en condición de 
pobreza y situación de vulnerabilidad (ODS 1).

 Garantizar la igualdad de oportunidades, mediante políticas de protección 
social que contribuyan al logro progresivo de mayor igualdad (ODS 10).

 La adopción de prácticas que mejoren la eficacia, transparencia y rendición 
de cuentas de las instituciones públicas (ODS 16).

 Conducir las políticas públicas a los desafíos definidos por la Agenda 2030 
(ODS 17).

V.- CONSIDERACIONES FINALES

Como ya se ha indicado, la iniciativa plantea la aprobación del Contrato de Préstamo 
de Política de Desarrollo con Opción de Desembolso Diferido 9745-CR, suscrito 
entre el  Banco Mundial  y  la  República de Costa Rica,  por  un monto de $200 
millones, para proporcionar financiamiento en apoyo al Programa para la Gestión 
del Riesgo Social en Costa Rica.

Esta  operación  crediticia  está  contemplada  en  los  préstamos  de  apoyo 
presupuestario (por un monto total de $1.784 millones) a los que el Ministerio de 
Hacienda espera tener acceso en el periodo 2025-2031; por ende, sería parte del 
endeudamiento externo que se utilizaría para hacerle frente a las necesidades 
brutas de financiamiento del  Gobierno Central,  siendo que en la programación 
aparece en el 2026. Es importante indicar que dicho ministerio pretende colocar en 
los años 2025 y 2026 los restantes $2.000 millones de eurobonos ($1.000 millones 
en cada año).

Dadas las condiciones financieras del préstamo, dicha operación podría contribuir a 
incrementar la exposición al riesgo cambiario y al riesgo de tasa de interés del 
portafolio de la deuda del Gobierno Central (que forma parte de la deuda del Sector 
Público), así como a aminorar la exposición al riesgo de refinanciación y de liquidez 
de dicho portafolio. Cabe mencionar que el BCCR señaló (en su dictamen favorable) 
que las condiciones financieras del préstamo son competitivas en relación con las 
que se podrían negociar en el mercado financiero local. 

La operación también podría contribuir a que se de una menor demanda de recursos 
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por parte del Gobierno en el mercado doméstico, lo que podría reflejarse en mejores 
tasas  de  interés  o  que  al  menos  no  exista  presión  para  su  incremento, 
favoreciéndose la actividad económica, pero pudiendo afectar el ahorro interno ante 
la reducción de las opciones de inversión (para las operadoras de pensiones, por 
ejemplo).  Por  otra  parte,  el  ingreso  de  recursos  externos  podría  tener  alguna 
incidencia en el tipo de cambio, dependiendo del uso que se le de a éstos. En lo que 
respecta al erario, aparte del acceso a los recursos, la operación tendría incidencia 
en el costo promedio de su deuda, cuyo resultado (positivo o negativo) dependería 
de cuánto termine siendo la tasa de interés y el pago de las comisiones. 

El uso de los recursos no está explícitamente desarrollado en las cláusulas del 
Contrato.  Según lo expuesto, se ha considerado la posibilidad de que se deba 
utilizar como apoyo al financiamiento a las actividades del Programa, o bien para la 
sustitución de fuente de financiamiento en las partidas del presupuesto nacional 
independientemente de que estén relacionadas o no con el Programa, o como un 
crédito contingente de desembolso diferido en caso de acontecimientos adversos 
para solventar cualquier tipo de necesidad. Según lo indicado por Dirección General 
de Gestión de Deuda Pública del Ministerio de Hacienda, el préstamo se perfila 
como un instrumento de apoyo presupuestario de libre disponibilidad, siendo que el 
gobierno puede solicitar el desembolso en cualquier momento, incluso sin que se 
haya producido un choque externo.

En lo que respecta al tema presupuestario, a partir de lo anteriormente indicado, la 
aprobación del referido contrato no conllevaría a un incremento en el gasto, sino 
solamente  a  cambios  en  la  fuente  de  financiamiento  (interno  por  externo),  en 
cualquier partida del gasto público que el Gobierno determine, sin estar restringido a 
componentes específicos del Programa de Reformas. Además, no podría haber 
cambios en el destino de los recursos. 

Finalmente es importante tener presente que, dado el tipo de financiamiento, y a 
pesar de la aprobación del referido contrato, para poder tener acceso a los recursos 
debe darse el  cumplimiento  de las  condiciones de un marco macroeconómico 
adecuado y la implementación satisfactoria del programa.”

V. MOCIONES Y VOTACIÓN POR EL FONDO

Se presentaron 10 mociones de fondo, siendo rechazadas todas por la diputada y 
diputado firmante de este dictamen, en consideración que, el empréstito debe ser 
aprobado con las condiciones originales del proyecto presentado en la Asamblea 
Legislativa.

El proyecto fue aprobado por mayoría con siete votos a favor como se observa en la 

tabla siguiente:

Nombre de la propuesta Miembro (a) de Comisión Partido Voto
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Político
VOTACIÓN POR EL FONDO Acuña Soto, Johnatan Jesús PFA A Favor
VOTACIÓN POR EL FONDO Barrantes Chacón, Alexander 

Gerardo PPSD A Favor
VOTACIÓN POR EL FONDO

Castro Mora, Vanessa De Paul PUSC
No 
votación

VOTACIÓN POR EL FONDO Cisneros Gallo, Pilar PPSD A Favor
VOTACIÓN POR EL FONDO Hernández Rojas, José Joaquín PLN A Favor
VOTACIÓN POR EL FONDO Mendoza Jiménez, Luis 

Fernando PLN A Favor
VOTACIÓN POR EL FONDO Ramírez Portuguez, Paulina 

María PLN A Favor
VOTACIÓN POR EL FONDO Sibaja Jiménez, José Pablo PNR A Favor
Total A Favor 7
Total En Contra 0
Total No-Votación 1

VI. RECOMENDACIÓN.

De  conformidad  con  lo  expuesto,  y  considerando  aspectos  de  oportunidad  y 
conveniencia, las suscritos diputados y diputadas, rendimos el presente Dictamen 
Afirmativo de Minoría y recomendamos al Plenario la aprobación del proyecto de 
ley  de  “APROBACIÓN  DEL  CONTRATO  DE  FINANCIAMIENTO  N°  9745-CR 
"PRÉSTAMO DE POLÍTICA DE DESARROLLO PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO 
SOCIAL EN COSTA RICA CON UNA OPCIÓN DE DESEMBOLSO DIFERIDO” 
SUSCRITO ENTRE EL  BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN Y 
FOMENTO  Y  LA  REPÚBLICA  DE  COSTA  RICA,  Expediente  No.  24.945. 
Excluyendo las mociones 1, 9 y 10 aprobadas en Comisión.

Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios 



Expediente N.° 24.945

Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios 



Expediente N.° 24.945

Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios 



Expediente N.° 24.945

Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios 



Expediente N.° 24.945

Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios 



Expediente N.° 24.945

Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios 



Expediente N.° 24.945

Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios 



Expediente N.° 24.945

Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios 



Expediente N.° 24.945

Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios 



Expediente N.° 24.945

Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios 



Expediente N.° 24.945

Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios 



Expediente N.° 24.945

Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios 



Expediente N.° 24.945

Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios 



Expediente N.° 24.945

Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios 



Expediente N.° 24.945

Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios 



Expediente N.° 24.945

Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios 



Expediente N.° 24.945

Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios 



Expediente N.° 24.945

Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios 



Expediente N.° 24.945

Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios 



Expediente N.° 24.945

Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios 



Expediente N.° 24.945

Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios 



Expediente N.° 24.945

Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios 



Expediente N.° 24.945

Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios 



Expediente N.° 24.945

Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios 



Expediente N.° 24.945

Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios 



Expediente N.° 24.945

Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios 



Expediente N.° 24.945

Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios 



Expediente N.° 24.945

Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios 



Expediente N.° 24.945

Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios 



Expediente N.° 24.945

Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios 



Expediente N.° 24.945

Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios 



Expediente N.° 24.945

Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios 



Expediente N.° 24.945

Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios 



Expediente N.° 24.945

Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios 



Expediente N.° 24.945

Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios 



Expediente N.° 24.945

Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios 



Expediente N.° 24.945

Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios 



Expediente N.° 24.945

Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios 



Expediente N.° 24.945

Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios 



Expediente N.° 24.945

Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios 



Expediente N.° 24.945

Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios 



Expediente N.° 24.945

Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios 



Expediente N.° 24.945

Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios 



Expediente N.° 24.945

Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios 



Expediente N.° 24.945

Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios 



Expediente N.° 24.945

Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios 



Expediente N.° 24.945

Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios 



Expediente N.° 24.945

Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios 



Expediente N.° 24.945

Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios 



Expediente N.° 24.945

Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios 



Expediente N.° 24.945

Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios 



Expediente N.° 24.945

Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios 



Expediente N.° 24.945

Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios 



Expediente N.° 24.945

Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios 



Expediente N.° 24.945

Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios 



Expediente N.° 24.945

Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios 



Expediente N.° 24.945

Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios 



Expediente N.° 24.945

Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios 



Expediente N.° 24.945

Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios 



Expediente N.° 24.945

Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios 



Expediente N.° 24.945

Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios 



Expediente N.° 24.945

Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios 



Expediente N.° 24.945

Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios 



Expediente N.° 24.945

Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios 



Expediente N.° 24.945

Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios 



Expediente N.° 24.945

Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios 



Expediente N.° 24.945

Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios 



Expediente N.° 24.945

Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios 



Expediente N.° 24.945

Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios 



Expediente N.° 24.945

Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios 



Expediente N.° 24.945

Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios 



Expediente N.° 24.945

Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios 



Expediente N.° 24.945

Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios 



Expediente N.° 24.945

Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios 



Expediente N.° 24.945

Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios 



Expediente N.° 24.945

                        

Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios 


